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ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD No. 4233000-879-2021 
 
 
OBJETO: Prestar los servicios de clasificación, recolección, transporte, aprovechamiento y 
disposición final de los residuos sólidos ordinarios aprovechables de carácter no peligroso 
generados en sedes de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C 
 

MODIFICACIÓN CONTRACTUAL: Mediante memorando remitido a la Dirección de 
Contratación por parte de Dirección Administrativa y Financiera se justificó la modificación 
relacionada en el presente formato, adjuntando: la justificación conforme al procedimiento 
establecido. 

DETALLE DE LA MODIFICACIÓN: 
 
ADICIÓN Nro. N/A 
PRÓRROGA  N/A 
OTRO SÍ  Se realiza la modificación a las garantías requeridas de acuerdo con la 

justificación y aval que se adjunta al presente formato, por lo tanto  las 
garantías quedarán así: 
 
La organización de recicladores deberá acreditar que cuenta con las 
siguientes garantías: 
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(%) Plazo 

SI NO 

Cumplimiento  X 

 

X  

10% del valor 
estimado que 
corresponde a 

20.034.125 

Por el plazo de 
ejecución del 
acuerdo de 
corresponsabilidad y 
4 meses mas. 

Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual  

 

 X 

 

X  
200 SMMLV 

 

Por el plazo de 
ejecución del 
acuerdo de 
corresponsabilidad. 

En todo caso es obligación de la asociación recicladora mantener 
vigente los amparos de la póliza durante la ejecución del acuerdo con 
ocasión de la suscripción del acta de inicio y/o las modificaciones de 
la relación contractual en términos de plazo y/o valor. 
 
(*) el valor estimado solo tiene efectos para la estimación del valor de 
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la garantía de cumplimiento. 
CESIÓN N/A 

 
REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO: La presente MODIFICACIÓN se perfecciona con la 
aceptación de las partes en la plataforma SECOP II. 
 
GARANTÍA: LA ASOCIACIÓN RECICLADORA se obliga a informar a la aseguradora acerca de 
la presente modificación y ajustarla en lo pertinente. Adicionalmente, deberá cargar en la 
plataforma SECOP II el anexo correspondiente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la aceptación de la misma. (EN CASO DE QUE APLIQUE) 
 
El presente documento se entiende suscrito mediante la aprobación de esta en SECOP II.   Lo anterior, de conformidad con el 
literal a, b y e del artículo 2 de la Ley 527 de 1999, Decreto 417 de 2020, la Directiva Presidencial 2 de 2020, el artículo 57 de la Ley 
1437 de 2011 y la normatividad que rige la plataforma SECOP II: todos los actos y documentos que requieran de suscripción se 
entienden válidos mediante la aprobación en esta plataforma, la cual asegura su autenticidad, integridad y disponibilidad. De 
igual forma el presente documento se suscribe en virtud de la delegación efectuada en materia contractual mediante 
Resolución 204 del 23 de junio de 2020, modificada por la Resolución 136 de 2021 de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C. 
 


